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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ 
 

Cereté, Córdoba, diez (10) de febrero de dos mil veintidós 

(2022)  

 

Proceso EJECUTIVO LABORAL  

Radicado No. 23-162-31-03-002-2019-00062-00 

Demandante: PROTECCIÓN S.A.  

Demandado: 
COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE 

CIENAGA DE ORO  

Asunto: CONTUMACIA 

 

 

Se encuentra a Despacho el presente asunto, en el cual se observa 

claramente que, el demandante aún no ha dado cabal cumplimiento a lo 

ordenado en auto adiado 10 de julio de 2019, como tampoco al 

requerimiento hecho por este Despacho el día 27 de agosto de 2020, en 

el cual se le concedió al demandante el término de 30 días para ejecutar 

la carga procesal de notificación, sin embargo, dejó vencer el plazo sin 

acatar satisfactoriamente la orden judicial. 

 
 

Claramente se observa que este requerimiento le fue remitido al correo 

electrónico pertinente tal como se puede observar en la bandeja de 
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mensajes enviados de la cuenta electrónica del correo institucional de este 

Juzgado. 

 
 

Ahora, en correo electrónico recibido el 9 de diciembre de 2021, la 

apoderada de la parte ejecutante se limita a solicitar el emplazamiento al 

ejecutado, adjuntando copia de una notificación por aviso, el cual no 

puede tenerse como una notificación dado que la personal no se surtió 

conforme lo dispone el Código General del Proceso. 

 

Y si bien es cierto la apoderada también allega pantallazo de envío por 

correo electrónico al ejecutado de la notificación del mandamiento de 

pago, la misma no satisface las condiciones para tenerse como notificado, 

pues solo corresponden a capturas de envío, más no demuestran con 

certeza el proceso de notificación a la parte contraria en este asunto. 

 

Recuérdese que el texto del artículo 8 inciso 3 del Decreto 806 de 2020, 

según el cual la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, 

fue examinado en sede de control de constitucionalidad por la Corte 

Constitucional, resultando en decisión de exequibilidad condicionada, 

conforme puede leerse en sentencia C-420 de 24 de septiembre de 2020; 

en la cual precisó que ha de entenderse que el cómputo del término de 

que habla la norma mencionada empezará cuando el iniciador recepcione 

acuse de recibo o se pueda por cualquier otro medio constatar el acceso 
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del destinatario del mensaje. En ese preciso orden de ideas, se requiere 

conocer la fecha en la que fue recibido el mensaje de correo electrónico 

remitido por la parte demandante a la parte demandada. 

 

Aunado a lo dicho, y en gracia de discusión, no se surtió la notificación 

electrónica, dado que el correo donde fue enviada no coincide con el 

reportado en el certificado de existencia y representación legal de la 

ejecutada acompañado con la demanda. Motivo por el cual, se requerirá 

por última vez a la ejecutante para que actúe de conformidad. Y se 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de emplazamiento, por lo dicho en la 
motivación. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante para que cumpla con la 
carga de notificación en debida forma del ejecutado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO 

JUEZA 

  

 

 
  

 

 

 

 

 


